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PKSSIDEKCÍA 
ÍM8L C«NS2JO DE MINISTROS 

S. M . « RSY Don WTasiio XIII 
JQ. O. Q.), S, M. ía SrtiaA Doñ» 
Vídort» 8»g»tí« ? SS. AA, R8. al 
?íiKr!í>a d» AvtDrta» o teSon!*», con-
NMtan iiüi KoVínSa'í «a «u ímjiortois 
MÍB*. 

üm la««¡ !>aK4Í)cio riitínslan )?« 
é a n i s p4f«o(U)i <!<• i * AsctuU Real 

( H i t a úti <li» 9 -.f agosto da 181".) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
Sección de PoliUca 

Visto el expecltnte y recurso de 
alzada inteipuetto por D. Amedcr 
Csflón y tres IUÉS, vecinos del pue
blo de Viliemurcs, centra ei tcueido 
de esa Ccirlstón prcvinclsl que de
claró la nulliBd de le elfeclón de 
Junta administrativa de dicho put blo: 

Rcsultmido que habléndc&e dirigi
do por t i Alcalde de Manslila Ma
yor coniunictclón al Presidenie de 
la jui ta fdminlsti-EtlVa dvs Vll'amo-
res, pnr? que el día 24 de seFtlfm 
bre del piiEcdc Eño de 1916. se pro
cediese a Víriflcer la eUcdón de 
Preíidente y Vccales de dicha Jur.-
tn, la cual se vetificó, obttnifcndo 
votca D. Amaiíor y D. Justino Ca-
fltin y D. Natalio Pílete, y de cuya 
elección prclestó D. Cayetcno Mo-
dlno, r t t ctltbtEise en k-cal dis
tinto dKl señalado per la Junta mu-
rlcipBi d< l Censo y stite Ms?» dis
tinta de la norr.breda con arr?glo a 
la Ley: 

RsMiltnndo que el Presidente de 
la Junta municipal del Ctnso de 
Mamüla Mayor convocó a dicho or
ganismo pnra nombrtr Adjuntos y 
suplentes par» la Meta ente la cual 
habla de verificarse la e'ecclón de 
Junta administrativa de Vlüamcros, 
y la CUK! se Verificó también eu 24 
de septiembre <Je 19!6 en la Caía-
Escuíla de Man! illa Meyor. obte
niendo diversos Votos, D. Pedro de 

Rebies, D. Eduardo Garda y don 
Eladio Palanca, presentándose en 
este acto una prctesta de O. Abun
dio Alonso, fundándose en que no 
se fijaron edictos para la elección, y 
cuya protesta fué desechada per la 
Mena: 

Resultando que contra esta elec
ción de Junta ridminlstrativa del pue
blo de Vülemoros, verificada en 
Mansllln Mayor, pretcstmt D. Ama
dor Cañón y otros tres vecinos de 
aquel primer pueblo, porque con 
ello se interrumpe la costumbre In
memorial de ccU brer en cada pue
blo la elección de su Junta adminls-
tratlva; porque la votación se hizo 
por el Censo electoral, r.o votando 
más que dos electores avlscdos per-
sonelmente, toda vez que no se pu
blicaren los snurdes ni tempeco se 
reunió la Mera el jueves amerlcr a 
la elección, por !o que no se nom
braron Interventores: 

RíSuHsndo que esa Comklón pro
vincial, entendiendo que del examen 
de los hechos se deduce que In elec
ción verificada en Manailla Mayor 
se tjusió a los preceptos legales, !o 
cual no ocurrió en I» celebrada en 
VlUfirorcs, acordó, con el voto par-
tlculer formulado en certra per el 
Vccf i D. Marlsno Alonso, dedsrer 
la validez de la elección de Junta 
Edntlnlttrativa del fucblo de Vll'a-
moics-, verifiepda en Maníll'n Mu-
ycr. y I» nulidád de la que tuvo lu-
ger en «i citado pueblo de Viilnmo-
i os, «rnbís tn 24 ce septiembre 
de 1916: 

Resuüandc que contra el cntericr 
acuerdo recurren en alzada, ante 
este Ministerio, D. Amador Cañón 
Calvo y trts más, vecinos del pueblo 
d í Vlllamoros. reproduciendo sus 
Bnteticres alegnclonts, y pidiendo 
cetro consecttendii la revocación del 
fallo de esa Comisión prcvinctal, y 
por consiguiente, la decian-cióii de 
nuiidsd de la ciícclón du la unta 
administrativa del pui bio te Villa-
moros, celebriid» en Mansii'r. Ma
yor, y â de valldf-z de la venflcadn 
en el expresado antxo de Viilarncros 

Resultendo que por Real orden, 
ccmuniccda, de 25 de junio último, 
ce reclamó a V S. ceitificación de! 
acuerde recurrido de esa Comisión 
provincia!, q::ed;ndo Interrumpido, 
porviituclde este trámite, e¡ plezo 
que para resolver estebiece el Real 

decreto de 24 de marzo de 1891 e.i 
su art. 9.°: 

Considerando que completo ya el 
expediente por la remislón-del docu
mento pedido, se está ahora en tiem
po hSbil para dictar la procedente 
resolución: 

Considerando que, conferme a lo 
establecido en el art. 12 de lu ley 
Municipal,las elecciones de las Jun
tes administrativas deben llevarse a 
efecto siguiendo el procedimiento 
establecido en la ley Electoral vl-

{ gente: 
\ Considerando que de los antece-
í denles remitidos resulta que el día 
i 24 de septiembre ú fimo se celebró 
; elección de Junta administrativa de 
I Villamoros en dicho pueblo y en el 
! Ayuntamiento de Mansilla Mayor, 
• sin que en nlngunn de las dos elec-
• dones se cumplieran en todas sus 
j partes los preceptos establecidos en 
: la ley Electoral, pues si bien en la 
; celebrada en Mensilla Mayor se cb-
•• seiVcron algunas formalidades lega-
!• les, resultan compre badas Irfrscclo-
; res si-bstandales del prccedimlec-
Í to señalado por la Ley: 
? Considerando que no consta de 
i los documentas remitidos el acta de 
> predamsdón de cündidalos ni el 
: dia que ef.tn prccltmación tuvo lu-
j gar, BOtredendo que hecha lado-
i slgnación ¿e Adjuntos y suplentes 
; el dia 17 de «ptiembre, se celebró 
,- la elección el ¡ü.-i 2-1; y como ki Ic-y 
s Ciectonl es-tblece que t i domingo 
'• siguiente a la ccnvccatorin ae hi ga 
\ ¡a ele celen ue Adjuntos, t i sigulen-
|. te dcmli go ia proclí.mñciói: de can-
; dicatos y el domingo tercero la elec-

clón, es evidente que se Infiingle-
! ron Pitos preceptos de :a Ley. emi-
i tiendo uno de los actos de mayor 
'; importencli;: 

CcnsIttercKdo que por tes ii.f.-ac-
i clones cometidas en una y otra «lec-
; ciót^, lo procedente, (̂ n justicia, es 
• declarar la nulidad da umbas, a fin 
: de que se- verifique de mieVO con 
i las sclemnid«'dc-s y requisitos por la 
í Ley estüblecicio?; 
I S. M. el Rey (Q D. Q ) h:¡ tenido 
{ a bien declarar nulas las el. colones 
É de Junta ¡¡dmlnlatrativ» df- Villamo-
| ros, celebradas el día 24 ?¡e septtem-
| b-e último en dicho pu:b.'o y en el 
i Ayuntsmienio de M'.nslllo Mayor. 
' De Rea! orden lo d:go a V. 3. pera 

t su conocimiento y efectos, con de-
vo'uclón del exppdi.-nte. 

Dios guarde a V. S. mucho? aftos. 
Madrid, 4 de agosto de 19¡7 .= 
5. Guerra. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Goiilaraa «¡?!l da Is pwfc jU 

KERIiOCA RR1LES 

Con fecha 30 dr jünlo último se 
dictó por este Gi blerno civil, ia si
guiente providencia: 

«El tren número4C5, de 29 de sep
tiembre último, llegó a León con 
una hora y 58 minutos de retraso. 

La 1.a División de Ferrocarriles 
manifiesta que no está justificado el 
retraso, y propone se imponga a la 
Compeñla de ios Fefrocarri-es del 
Norte, lu multa de 350 pesetas. 

La Comisión provincial, a l;¡ que 
se pasó el expediente, Infcrmi: que 
se debe Imponer a dicha Compañía 
la multa de rs ferencia. 

Del examen del cxpedlí-ntí.- se de
duce que el retraso fué. debido a es
pera de '.renes, ce ir. bies de cruza
mientos y precauciones que precisa 
cumplir ptrú 1¡; mi-yor stguridad en 
la marcha de los trenes; coinrbu-
yendo iumbién al retraso, el erf-ena-
mlento <fc! coche resttuir-r.í, que 
debe co-'siisrsrrc como tonti to. 
Per lo expuesto h» ocerdsde que no 
precede Imponer n- Ita algur.c a la 
Compañl.-i de los F->rrccarriles del 
Norte por esta CELSU.» 

Y en cumpiimienic de lo dii-viies-
to en !K Real orttt n da 9 áa : gusto 
ds 1801, cccrdr.do se ¡.tibiique 
dicha resoiuclór. en el Boi.!;i i . \ OFI
CIAL tlf. le provincia. 

León 5 tíe ngor-io de 1917. 
Kl ílclun-iiaiior, 

• '•ngcl Gómez Ingtiünzo 
* - * 

C-.:;i fe-, ho 50 de junio üliiino se 
dictó per este- Gcb r:rno dí i i , la si
guiente, previdrncie: 

«Ei ¡ren númtru -12!, de: 30 de 
septiemb.ii último, llegó a Leen con 
una hora y 58 mim-.tos de retraso. 

S^itúu manifiesta la 1 a Dlvsión 
de Fe.irecarii es, es fnlcstificrdo el 
rfitr¡is:j v propui!» se Impcrga a la 
Compsñia dd ios P. rroct.rrÜBj del 
Norte, una mt::ta de 250 pesetas. 



La Comljión provincial se mani
fiesta conforme con la Imposición de 
la multa propuetta. 

Del examen del expediente se de
duce que el retrato fué originado 
por etpera de trenes, cruzamientos 
con otros, ocupación de vías, patl-

. ^ ^ naje y precauciones, causas que es-
timo justas, y que justifican el re-
trato sufrido. Por lo expuesto, ha 
acordado que no procede Imponer 
multa alguna a la Compañía del Nor
te por este motivo.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de agosto de 1901, 
he acordado se publique dicha reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia. 

León 3 de agosto de 1917. 
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo 
* 

* * ! 
Con fecha 50 de junio último se 

dictó por este Gobierno civil, ia si
guiente providencia: 

<E1 tren núníe.o 422, del 10 de 
noviembre último, llegó a León con 
una hora y 19 minutos de retraso, 
del que deducidos 24 minutos de to- : 
lerancla entre Monforte y León, 1 
quedan 55 minutos de exceso sobre \ 
el tiempo concedido a dicha Sec- j 
ción. l 

La 1.a División de Ferrocarriles • 
no encuentra justificado el retraso y 
propone a V. S. se Imponga a la 
Compañía de los Ferrocarriles del , 
Norte, ia multa de 250 pesetas. ¡ 

Pasado el expediente a la Comí- i 
slón provincial, informa ésta que 
procede la Imposición de Ja multa de 
250 pesetas. 

La causa del retraso fué ta pérdi
da de 15 minutos por cruces y pre
cauciones establecidos por el servi
cio de la Vía; otros 15 minutos por 
haber rebasado de la Estación en 
Vega Mogaz, donde había sobre el 
carril gran cantidad de hoja hume
decida por la niebla, que hada pati
nar a la miqulna al apretar los fre
nos y hubo que retroceder a la Es
tación, y el resto del retraso tuvo 
lugir en Jas Estaciones de Braflue-
las y Astorgü para probar el freno 
automático que no funcionaba satis
factoriamente. Por io expuesto, he 
acordado que no procede imponer 
multa alguna a la Compañía de los 
Ferrocarriles del Norte por esta 

.jfs causa.» 
3;',?' Y cumpliendo lo dispuesto en la 
^ Rea! orden de 9 de agosto de 1901, 

he acordado se publique dicha reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León 3 de agosto de 1917. 
Kl Gobernadur, 

Angel Gómez Inguanzo 

CONTINUACIÓN de la relación a que 
se refiere la circular inserta en 
e l BOLETIW OFICIAL núm. 83, 
correspondiente a l d ía 11 de j u 
lio próximo pasado, sobre de-
ciar ación de prófugos por la Co
misión Mixta de Reclutamiento 
de León. 

A y u n t m m l m i m m que perto» 
•Meen loa mozón y nemkrea 
de «•toe. 

Peranzants 
Antonio Meléndez Martínez 
Gabriel García Martínez 
Casimiro Ramón Carro 
Francisco Fernández Ramón 

Manuel Martínez Garda 
Manuel Valledor Fernández 

Pon/errada 
Gabriel Fernández Gutiérrez 
Angel Martínez Alvarez 
Jacinto Blanco 
Lorenzo Blanco 
Felipe Blanco 
Jesús González Núñez 
Manuel Reguera Alonso 
Abel Vega Domínguez 
José Blanco 
Nicolás Courel González 
Mateo Anastasio Blanco Fernández 
Euseblo Sa'as Sánchez 
Antonio Martínez Fernández 
Antonio Morán López 
PrudencloConstantinoRulzValcarce 
Santiago Arlas Martínez 
Evaristo Morán Vidal 

Posada de Valdeón 
Manuel Garda Marcos 
Jorge González Blanco 

Pozuelo del Pdramo 
Fausto García Alonso 
Reglno Blanco Hernández 
Andrés Olegario Pisabarro Cadenas 

Prado 
José Sllvlno Alvarez RlaAo 

?riarama del Bierzo 
Mateo Prrda Mallo 

Puebla de Li t io 
Sllvlno Marcos Alonso 
Pedro González González 
Armenlo G ireia de la Vega 
Matías Martínez Fernández 
Juan Tomás González López 
Gabino Rascón R yero 
José María González Muíllz 

Puente Domingo Plórez 
David Alvarez Rodríguez 
Bernardo Méndez Seoane 

.Quintana del Castillo 
Cándido García Rodríguez 
Nicolás Aguado Rodríguez 
Torlblo Fernández Cabeza 
Angel Ródrfguez Lozano 
Alejandro Gutiérrez Fernández 

Quintana y Congosto 
Cecilio Muelas Calvo 
Benigno Tomás Cordero 
Evaristo del Rio Loboto 

Quintana del Marco 
Tomás BenaVldes Martínez 

Rabanal del Camino 
Faustino Martínez Pérez 
Pablo Martínez Paludo 
Avelino Castro Martínez 
Manuel Fernández Cepedano 
Baldomero Marán 
Narciso Arguello Cuesta 
Tomás Cepedano Mayo 

Regueras de Arriba 
Luis Centeno Nieto 
Nemesio González Castrliio 

Renedo de Valdetuejar 
Patricio Bermejo Rodríguez 
Matías Diez Liébana 
Luis del Blanco Rodríguez 
Vidal de Prado Fernández 
Pablo G'ande García 
Patricio Alvarez Martínez 

Reyero 
Francisco Hurtado Fernández 
Ceferlno González Hurtado 

Riaño 
Canuto Pedrosa Domínguez 
José Alvarez B ilbnena 
Juan Antonio Diez 
Avillo Hoyos Fernández 
Emilio Miguel Balbuena 

Riego d é l a Vega 
Juan Mirtfnez del Río 
Jos • Fernández Ig'esla 
Bartolomé Casas Míguélez 
José Morán Posada 
Bartolomé del Río Casas 

i Marcos Martínez Morán 
| Riello 
i Fernando Rob'a Sardón 
| Marcelino Salguero NaVelras 
\ Angel Rodríguez González 
! Eulogio Pe áez Cordero 
• Bautista Suárez Rabanal 
j Rioseco de Tapia 
> Eloy Martínez Vlñayo 
? Jerónimo López Saiguelro 
• Leonardo Diez Rodrlg jez ¡Joaquín Rodríguez Gutiérrez 

Emilio Garda Martínez 
Victoriano Alvarez Rodríguez 

Rediezmo 
s José Seoane Martínez 
; Valentín Rodríguez Castaflón 

Lucas Seoane Iglesias 

Vicente Juan Gutiérrez 
Herminio Cañón Garda 
Sllverlo Gutiérrez Gutiérrez 
Avelino González Gutiérrez 

Roperuelos del Pdramo 
Domlrgo Trapote Fuente 
Segundo Fernández Santos 
José Redondo de la Mata 

Sahagtn 
Antonio Rey López 
Emilio Iglesias Boya 
Eateban Sah?gún 

San Adridn del Valle 
Santos Perrero González 

San Andrés del Rabanedo 
Euseblo Redo González 
Pedro Fernández Crespo 
Ramón Ailer Ordófiez 
Manuel López 
Nicolás González Rodríguez 
Gumersido Lozano Rlvero 
Bernardo Mirantes Perreras 
Juan Bautista A"er Morán 

(Se continuará ) 

Año de 1917 Mes de agosto 

CANTIDAD 
PeMtu CU 

CONCEPTOS Oapituloa 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones Vi
gentes: 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
S." 

11. ° 
12. ° 

Administración provincial. 
Servidos generales 
Obras obligatorias... 
Cargas • 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública < 
Imprevistos •• 
'Obras diversas 
; Otros gastos 

TOTAL.. 

.702 01 
260 58 
.324 70 
.303 34 
560 85 
.480 82 
.898 12 
333 33 

2.907 55 

64.161 18 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas sesenta y cuatro mil 
ciento sesenta y un pesetas y dieciocho céntimos.—León 1.° dei g sto de 
1917.«=Ei Contador, Vicente Raiz .=Set lón de 3 de agosto de 1917.—La 
Comisión acordé, previa declaración de urgencia,aprobarla, y que se publi
que integra en el BOLETÍN OFICIAL.—E! Vicepresidente, José Anas Val-
carce.=El Secretarlo, P- A., Ensebio Campo." Es copia: E¡ Contador, W-
cente Ruiz. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Anuncio 
Hallándose Vacante una plaza de 

Peón-Caminero en la carrerera pro
vincial de León a Boñar, esta Comi
sión acordó sacarla a concurso, 
previo examen de aptitud, según de
termina el Reglamento de aquéllos; 
a cuyo efecto, pueden presentarse 
las instancias hasta el 31 del mes ac
tual, acreditando los Interesados: 

1. ° Ser mayor de 25 años y me
nor de 35 y haber cumplido con los 
deberes de! servicio militar hasta la 
fecha, sin declaración de Inutilidad 
en el mismo. 

2. a Poseer todos sus miembros 
útiles, aptitud física para el trabajo 
que ha de ejecutar y estatura de 
1,620 metros como mínimo. 

3. " No haber sido condenado a 
penas af Ictlvas ni expulsado de pla
zas de Guarda jurado, Guardia mu
nicipal u otros cuerpos del Estado, 
ni de cargos provinciales. 

4. ° Observar buena conducta, se
gún certificado de 'a Alcaldía donde 
esté avecindado. A los hijos de los 
Camineros provinciales, se les ad
mitirá desde la edad de 18 sñoj cum
plidos. 

5. ° Examinados los documentos 
presentados, se publicará en el BO
LETÍN OFICIAL relación de ios que 
reúnan las condiciones marcadas, y 
seles fljsrá dia pura verificar e! exa
men de aptitud. 

Ltón 3 de agosto de 1917.—El 
Vicepresidente, / o s é Arias Val-
caree. 

M I N A S 
0m mil RKVILLA Y SATA. 

INGBNtBKO JBn DEL BISTKSTO 
•romo ra ISTA novnciA. 
Hago saber: Que por D. Santos 

González Alvarez, vecino de Cré-
menés, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día l . " del mes de agosto, a las once 



y treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 60 pertenencias 
para la mina de hulla ¡Ismada La 

• Sorpresa, sita en el pare je monte 
de Acevedo, término de ArgoVejo, 
Ayuntamiento de Crémenes. Hace 
la designación de las citadas 60 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arrtg'o a! N. m.: 

St tomará como punto de partida 
la cúspide del collado del Oso, don
de hay clavada una estaca, y de 

' este punto se medirán 2CO metros 
al E ; 1.0CO metros al O.; 500 me
tros al S., y levantando perpendi
culares a les extremos de estas l i 
neas, quedará cerrado el períme
tro de tas pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene reallzsdo el de
pósito prevenido por la Ley. se hn 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Si . Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dai 
presente edicto para que en el tér
mino sesenta (Has, contados desde 
su íecha, puedan presentar en si 
Gobierno civil sus oposiciones los 
aue se consideraren con derecho al 
iodo o parte del terreno solicltüdo. 
según previene el art. 24 do ia Ley. 

E! espediente tisne e: mim. 5 808 
Lión 3 de agosto de I 9 I 7 . - / Re-

villa. 

Hago saber: Que por O. Manuel 
Fidaigo Mita, Vecino de Poblaáura 
de las Amigueras, se tn presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 1.° del mes de egosto, 
a las doce horas, una solicitud de 
registro plúiendo 32 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Angel, 
sita en el paraje arroyo de Castrl-
líos, término de Pobladura, Ayunta
miento de Igileña. Hace in designa
ción de las citadas 52 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

S i tomará como punto de partida 
una calicata que existe en una tierra 
de Baltasar del Pozo, vecino de Po
bladura y eti dicho arroyo da Castrl-
líos, y de él se medirán 100 metros 
ai S. 20° E., colocando la 1.* esta
ca; de ésta 800 ai E. 20° N. , la 2.a¡ 
de ésta 4C0 al N . 20° O., la 3."; de 
éste 800 a! O. 20° S., la 4.", y de 
ésta con 300 al S. 20° E., se llegará 
al punto de pcrtlda, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene reailzsdo el depó
sito orevenldo pee la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goberní.cor, sin perjuicio 
•do lavc&rci. 

Lo cjue se «nuiida por medio d»l 
presente edicto narn que en e! tér-
tr.Ino de sesenta dis*,contado* desde 
su fedie, pusc'sr. presentar en si 

'Gobierno G M sur sposicionia los 
Cite ce consideraren con derecho al 
todo o iutrte del ¡«reno solicitado, 
sejiá» previene «! srt, ?4 fie ¡a Ley. 

El expediente tiene e! ¡vjm. 5.809. 
Lion 3 da agosto del9!7.—J.Re-

fí/.'íí. 

Hago Sfber: Que por D. Pedro 
Gónttz, vecino <ia León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 26 del mes de ju
lio, a las diez y cuarenta minutos, 
una solicitud dé registro pidiendo la 
demasía de hulla llamada Demasía 
a Salvadora, sita en término y 
Ayuntamiento de Valderrueda. Soli

cita el terreno franco comprendido 
entre las minas «Salvadoras núme
ro 5 305, y «Portago,» núm. 4.096. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 789. 
León 4 de agosto de 1917.—/.Se

villa. 

tegdn previene el art. 24 de la Ley. j 
El expediente tiene el núm. 5.794. j 
León 4 de agosto de 1917.— « 

/ . Sevilla. 

Hago saber: Que por O. Pedro 
Gómez, vecino de León, se h i pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en ei día 26 del mes de 
julio, a las diez y cuarenta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo la 
demasía de hulla llamada Demasía 
a Antonio, sita en término de Villa-
corta, Ayuntamiento de Valderrue
da. 

Solicita el terreno franco com-
prerdldo entre las minas «Antonio,» 
núm. 5 239, «Megos 2.0,> número 
2.7»9 y €Peral,» núm. 2.779. 

Y habiendo hecho constar «síe in-
teressdo que tiene realizado «I át-
césltn prevenido por la Ley, se ht 
admitido dicha solicitud por dKf-to 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio i * 
tercero. 

l,o que se anuncia por medio dei 
presenta edicto para que en el tér
mino ds sesenta días, contados dcs-
St in fecha, puedan presentar en s! 
Gobierno civil sus oposiciones !OF 
que so consideraren con dorecho o! 
todo o parte del terreno tolicltadc, 
»«!tfin previene el art. 24 de la Ley, 

Ei expediente tiene ei núm. 5.790, 
León 4 de ¿gosto de 1917 — 

/ . Sevilla. 

Hago seber. Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 26 del mes de ju
lio, a las deca y treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hulla Ma
mada Santiago, sita en el paraje 
Fornlas, término y Ayuntamiento de 
Toreno. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de la mina «Paulina.» 
núm. 2 553. y de él se medirán 400 
metros el N . , y se colocará la 1." 
estaca; de ésta 500 al E., la 2.a; de 
ésta 400 al S., la 3.a, y ésta con 500 
al O., se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 

SECCION PROVINCIAL 
DE ESTADISTICA DE LEON 

CIRCULAR 
CENSO E L E C T O R I L 

Teniendo en cuenta lo que dispo
ne el Real decreto de 23 de julio del 
aiio actual, publicado en el último 
número del BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, la Inscripción en el 
nuevo Censo electoral se ha de lle
var a cabo el día 1.° de septiembre 
del corriente arto, y para ello se ten
drán en cuenta las siguientes Ins
trucciones: 

1. a La inscripción ha de hacerse 
en boletines que al efecto se facili
tarán en las Oifclnas de esta Sec
ción provincial de Estadística, situa
das en la calle de la Paloma, núme
ro 19, 2.» 

2. a Los citados boletines serán 
entregados en el expresado local a 
persona autorizada por el Alcalde, 
mediante documento firmado por el 
mismo y sellado con el del Ayunta
miento, sin cuyo requisito en mane
ra alguna serán facilitados. 

3. a Los días destinados a la en
trega de los boletines, son del 10 
ni 25 del cotrlente mes, y horas de 
nueve a doce de la mañana. 

4. a El día 26 se nombrarán co
misionados especiales que pasarán 
a los Ayuntamientos que no hayan 
enviado a recoger los boletines de 
inscripción en las Oficinas provin
ciales de Estadística en los días se
ñálalos al efecto, siendo de cuenta 
de los Alcaldes los gastos de Viaje 
y dietas que devenguen. A los cita
dos comisionados les facilitará el 
Alcalde el recibo que se indica en la 
Instrucción 2.a 

5. a Una Vez que se hallen en po
der de tos Alcaldes los boletines, ha
rán entrega de los mismos a los Indi
viduos que componen la Junta mu
nicipal del Censo de población, los 
cuales se encargarán de su reparto, 
entre los Varones de 25 y más años 
de edad que existan en el Ayunta
miento, facilitando Instrucciones a 
los mismos a fin de que la inscrip
ción se hagi en debida forma, te
niendo en cuenta ios epígrafes que 
figuran en el boletín; y 

6. " Después ds hecha la inscrip
ción, las Juntas municipales se en
cargarán de recoger ios boletines y 
harán entrega de los mismos a les 
Alcaldes, para que éstos se encar
guen de entregarlos, conveniente
mente diligenciados, en las citadas 
Oficina* provinciales de Estadística, 
en el plazo que se marca en las dis
posiciones generales publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL del 8 de agosto 
de los corrientes; teniendo en cuenta 
que de no hacerlo asi, nuevamente 
se nombrarán comisionados que pa
sarán a los Ayuntamientos morosos 
en el cumplimiento de este impor
tante servicio, para hacer la recogi
da de los ya repetidos boletines. 

Encarezco a los Alcaldes, Secre
tarlos, individuos de las Juntas mu
nicipales y agentes repartidores, 
que al efecto han de nombrarse, el 
más fiel cumplimiento de las anterio
res instrucciones, a fin de no verme 

precisado a exigirles la responsabNI» 
dad en que incurrirían en caso de 
negligencia en el cumplimiento de 
este extraordinario e Importante ser
vicio, no pudlendo en manera alguna 
alegar Igaorancla, puesto que en es
tas Oficinas provinciales de Estadís
tica, no sólo se les fu'cllltan los ele
mentos necesarios, sino que también 
se les resolverán cuantas dudas pue
dan tener. 

León 7 de agosto de 1917 . -0 
Jefe de Estadística, Federico Pérez 
Olea. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DS PROPIEDADES B IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cl rea la r 
Impuestos del 1,20pir 100 de p a 

gos, 10 por 100 de pesas y me
didas y 20 por 100 de la renta 
de propios. 

Extraña mucho a esta Administra
ción que no obstante lo prevenido 
en los oportunos Reglamentos y el 
requerimiento hecho por circular in
serta en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 78, correspondiente ai día 29 
de junio anterior, sean aún varios 
los Ayuntamientos que no han re
mitido las certificaciones corres
pondientes al 2.° trimestre del año 
actual. 

En su vista, se previene a los se
ñores Alcaides que se encuentran 
en descubierto, que no estando es
ta Oficina dispuesta a consentir de
moren el cumplimiento de servido* 
que les están encomendados, se 
propondrá ai Sr. Dekgido imponga 
el correctivo correspundiente a to
dos aquellos que en ei plazo impro
rrogable de diez dias.no hayan remi
tido las aludidas certificaciones. 

León 7 de agosto de 1917.—El 
Administrador de Propiedades, Mar
celino Quirós. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO •ADMINISTRATI

VO DE LEÓN 

El Procurador D. Victorino Fló-
rez, en representación del Ayunta
miento de Cacabelos, ha interpuesto 
ante este Tribunal recurso conten-
cioso-administrativo contra ía reso
lución ds 1.° de mayo de 1915, dic
tada en el recurso da alz.ida promo
vido por D. Raf je! Bargueño contra 
providencias del Alcalde de Cacabe
los, Imponiéndole, firn iado en ia in
fracción de un bando publicado en-
virtud de un acuerdo de dicho 
Ayuntamiento, de hacer una planta
ción de árboles en el campo destina
do a feria de ganados y prohibir el 
paso de éstob y de carros, varias 
multas al citado D. Rafael Burgue-
ño, resolución por ia que el Sr. Go
bernador revocó el acuerdo del 
Ayuntamiento en la parte que se re
fiere a la prohibición de paso por la 
servidumbre, j en su consecuencia, 
nulas y sin ningún efecto las multas 
Impuestas. 

Y para que la Interposición del re
curso llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el ne-



Socio, te hace pública dicha Inter
posición por medio del presente, a 
ftn de que, si quieren, puedan en él 
coadyuvar a la administración. 

León I I de mayo de 19l7.=Joié 
Rodríguez. 

Provincia de León 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE FOMENTO DE LEON 

Ci r cu l a r 
Debiendo proceder este Consejo 

a la formación de la Estadística de 
todo el ganado existente en la pro

vincia, encarezco a todos los seño
res Alcaldes que dentro del plazo de 
quince días, a contar desde la publi
cación de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, remitan a las Oficinas de 
esta Corporación un estado con arre-

g'o al modelo que se publica a con
tinuación; esperando porg-m el ma
yor celo en el cumplimiento de un 
servicio tan Importante. 

León 4 de agosto de 1917.—El 
Vlceprcsidente./oí éArias Valcarce 

( M O D E L O Q U B S E C I T A ) 

Año de 1917 Ayuntamiento de 
ESTADO demostrativo de todo el ganado existente en cada uno de los pueblos de que se compone este Municipio 

Totales. 

LANAR 

Estante Truhumante 
Cerda Total de «i-

beza» 

Sello 
déla 

Alcaldía 

El A'ctlde, 
de de 1917. 

El Secretarlo, 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Año de 1917 Mes de agosto 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 31 de mayo de 1886. 

-CapítnloB 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6 ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. " 

OBLIGACIONES | CANTIDADES 
i Pltlllll CU. 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
'Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
¡Beneficencia 
¡Obras públicas 
Corrección pública. . . . 

{Montes 
i Cargas 
¡Obras de nueva construcción. 
.Imprevistos 
¡Resultas 

Total. 

2.904 14 
4.678 18 
8.148 29 

641 85 
4.607 » 
3.237 58 
1.459 85 

31.158 31 
12 460 81 

125 > 

60.421 01 

León a 31 de julio de 1917.=EI Contador habllitadc, G. Román. 

Alcaidía constitucional de 
Matadeón 

En c-bservencia ce lo establecido 
en ei Gi l . MS de !a ley Municipal 
Vigente, se haüa expuesto al público 
en la Secretoria de este Ayuntamien
to por téfmiro Ae qcir.ee ¿In5,el pro
yecto de prfíupuesto ordinario de 
Ingresos y gastos ;ie. este Municipio 
par» el w t ximo r ño de 1918. 

Mstedeón £8 de julio de i9¡7.=» 
El Alcalde, Fi-bián Gallego. 

Aicaldia constitucional de 
Rodiezmo 

Hebiérdcse apor^cldo en el pue
blo de Vlídargcs, la íes motiieri
ca que » contlnueción se reseña, 
quede dtpcsüada per esta Alcalcín, 

y será Vendida anie IB misma el dfa 
20 del actual, a !ss diez, si entes no 
se presenta su dueño a reccgtrla. 

Señas de la res 
Una yegua vieja, pelo castaflo cla

ro, alzada de 1,4C0 metros, estrella
da, con tinas manchas bisncsis en 
los ccstlilarc.B de ítsulies del «pare
jo, crin y coia recoitaósr-, herrada 
de las cuatro extremidades. 

Rodiezmo 4 de rgosto de 1917.= 
El Alculd.;, Manuel R. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

En esta fecha se pretenta ante 
mi autoridad el Vecino de Mera de 
Luna, D. Pruderclo Gsrcfa, tnanifes-
undo que en la noche de ayer le 

han sido robadas de una cuadra de 
su propiedad, dos pollinas de las se
ñas sigulentex: Edad 14 años, alza
da regular, peto pardo, sin herrar, 
un poco rozada del aperejo por la 
trasera, y la otra de dos años de 
edad, alzada regular, pelo feerzado, 
también sin li rror. Se ruega a las 
autoridades la busca y ocupación de 
dichas caballerías, caso da ser h i -
bidas. y les pongan a mi disposición 
para hacerlo a su dueño. 

Los Barrios dtt Lura 7 de agosto 
de 1917.=E) A calde, Fillberto Suá-
rez. 

JUZGADOS 

! Ilnma al lesionado Aveliro Gutlé-
| rrez Garda, de 24 años de edad, 
i soltero, minero, natural da Mleres 
j (Oviedo), y residente en Caboaües 
j de Abajo, hoy en ignorado pursde-
' re, para que en el término de diez 

días comparezca ante le sa'a au-
diencia de este Juzgado, n objeto de 
ser reconocido por los facultativos 
Médicos; bajo apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Muriax de Paredes 3 de rgosto de 
1917.= Laureano M . Pajares.=EI 
Secretorio judicial, Angel D. Martin 

Don Laureano Martínez Pajares, 
Juez de Instrucción de Murtas de 
Piijsres. 
Por el presente edicto, se cita y 

'Inma a los procesados José Otero 
y Antonio Otero, cuyos segundos 
apellidos se ¡guoran, h'jos da Hsts-
han (difunto), conocido por Garra
fón, vtclnos de Urdiaíes, Ayurta-
ir.iEnio de ¡güeña, parildo.judicial 
de Pot.ferreda, para que-, en el tér
mino de diez áias cornpiirüzcíin sm-
te !a isia-audiend'.; de. este Juzgado 
a objeto de notificarles el auto de 
procesamiento e indcg-irles y cons-
tlluirse en prisión en el sumaío 25 
de 1917, por disparo de Vírioa i-x-
piosivos en el pueblo de S ilentes; 
bajo ppcrcibimlento qt-e do nn com
parecer, les parar A el pi:i juicio a que 
haya legeren derecho. 

AS propio tiempo, ruego y ercar 
go a todas :as Eiitoridudes civiles, 
militeresyee ¡a poiitia judicial, pro-
ceden a .'a busca, cnptuta. deten
ción y CGKdrccIón s t^te Juzado. 

Dado en Murías de Ptred^s n 51 
de julio de 1917.=í.su!eano M . Pa-
jares.«=E; Secretario judicial. Arg»l 
D. Mertln. 

Don Laureano Msrtfnc-z Pajares, 
Juez de instrucción de Murías de 
Parrdes. 
Por el presente edicio, se día y 

ANUNCIO OFICIAL 

Prieto Polanco (José,) hijo de Ca
simiro y de Maura, natural de Tru
chas, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia d« León, estado soltero, pro
fesión jornalero, &<i 22 años da edad 
y de 1,670 metro >• de estatura, sin 
ninguna siña particular, domiciliado 
iHmísmentw en Truchas, Ayunta
miento de ideni, provincia de León, 
procesado por f-iitir a concentra
ción, compniecerA en ?•! p'azo de 
treinta ¿ÍEVS ante c I primer Tenlenw 
del Regimiento Infantería é t Burgos, 
rútti. 53, tía gncrníclón er¡ Luón, 
D Francisco García Vera; bajo 
a;iercib!mií:nto de ser dcclsrndo re-
be'dc. 

Dado en León s 31 de jallo de 
19l7.-=-Franclscc Garda. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El dí¿ 30 cu. juiío ptóximo pasado, 
s? txtitvió dn Toral d& los Guzma-
r.i'is. un perro de csza qun t.'iler.de a 
«TKI,» nf g-o>' bb.nco. pequeiln, ra-
bón. con uno nub<i en el c j i izquier
do. Razón a D. Lamberto Pardo, ca
fe del Medio, Puerta Castillo, León. 

LEON: 1017 
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